
 

 

Acta de la reunión del jurado de los Premios Scouts 2026 

 

A día 11 de mayo de 2026, a las 20 horas, se reúne de forma telemática el jurado de los 

Premios Scouts 2026, formado por las siguientes personas: 

 

• Dña. Marta Arnaldos Payá. Coordinadora de Apoyo a Grupos y Crecimiento de 

ASDE-Scouts de España. Presidenta del jurado de los Premios Scouts 2026 

• Dña. Ana María Aguilar Gómez. Vicepresidenta de ASDE-Scouts de España  

• Dña. Rocío Bueno Ruiz. Socia de la Red de Amigos y Amigas de ASDE-Scouts de 

España 

• D. León Saavedra Pardo. Representante Rover de ASDE- Scouts de España. 

 

Examinados los méritos que concurren en las candidaturas recibidas, habiendo 

comprobado que se ajustan a las condiciones establecidas en las bases de los Premios 

Scouts 2026 y tras la deliberación, el jurado emite por unanimidad que el Premio 

Scout sea concedido a: 

FALLO 

Ayuntamiento de Gines (Sevilla) 

Por su disponibilidad constante para atender y respaldar las distintas iniciativas 

planteadas, no solo por el Grupo Scout Tartessos 721, sino también por ASDE-Scouts de 

Andalucía y por la Delegación de Sevilla. Este apoyo institucional, sostenido en el tiempo 

y abierto a los distintos niveles de la organización scout, ha reforzado su papel como 

aliado estratégico del Escultismo, garantizando la viabilidad y el desarrollo de sus 

actividades en el municipio. La actuación del Ayuntamiento de Gines refleja también una 

alineación efectiva con los valores del Movimiento Scout, puesto que no sólo apoya el 

Escultismo, sino que fue quien lo impulsó desde sus inicios y, desde entonces, ha 

mantenido su apoyo firme, constante y coherente en el tiempo. 

 

Méritos de la candidatura 

 

Se propone el Premio Scout 2026, al Ayuntamiento de Gines por ser un ejemplo claro de 

cómo una institución pública puede transformar su entorno, a través del 

compromiso real con la educación en valores y la juventud. 

 

No se trata únicamente de una entidad colaboradora, sino de una institución que ha 

hecho posible el Escultismo en su municipio y que ha mantenido un apoyo firme, 

constante y coherente en el tiempo. Su implicación ha generado un impacto directo en la 

formación de jóvenes comprometidos, solidarios y responsables. 

 



 

 

Asimismo, por méritos propios, el Ayuntamiento de Gines cumple sobradamente con los 

criterios de esta candidatura: tanto a nivel scout —mediante el apoyo al Grupo Scout 

Tartessos 721 y la cesión de espacios para el desarrollo de sus actividades, así como de 

las impulsadas por ASDE-Scouts de Andalucía y la Delegación de Sevilla— como a nivel 

de políticas de infancia y juventud, destacando la promoción de espacios 

participativos que fomentan el protagonismo juvenil. 

 

En este sentido, el Ayuntamiento impulsa de forma activa una política de promoción de 

una juventud sana, participativa y comprometida a través de su Delegación de 

Juventud. Destaca especialmente la puesta en marcha de las “Asambleas Jóvenes”, 

espacios de participación de periodicidad mensual donde los jóvenes del municipio 

asumen un papel protagonista, proponiendo, debatiendo y decidiendo sobre mejoras para 

su localidad, así como sobre las actividades a desarrollar mediante el uso de fondos 

municipales. 

 

Del mismo modo, promueve iniciativas abiertas a toda la ciudadanía en las que el 

Grupo Scout Tartessos 721 participa activamente, tales como el programa “Los 

Martes me planto”—que ha permitido la plantación de más de 600 árboles y 600 arbustos 

en distintos puntos del municipio—, jornadas de plogging para la recogida de residuos en 

entornos naturales, o acciones solidarias como la colaboración en la recogida de enseres 

y alimentos en apoyo a las personas afectadas por la DANA de Valencia. Estas 

actuaciones reflejan un compromiso real con la sostenibilidad, la participación 

ciudadana y la educación en valores. 

 

Esta candidatura responde, por tanto, al reconocimiento de una labor sostenida que 

encarna de manera ejemplar los principios del Escultismo. Se ha implantado de tal 

manera en el municipio, que el lema de GS Tartessos 721: es “Gines es Scout”. 

 

Entrega de los Premios Scouts 

 

Los Premios Scouts 2026 serán entregados bien en las localidades de los propios 

premiados, con el acompañamiento de la OF y/o grupo scout correspondiente, 

desplazándose el Equipo Scout para realizar la entrega; o bien en el marco de alguna 

actividad de ASDE-Scouts de España, como puede ser la Asamblea Scout, entre otros. 

 

Agradeciendo las candidaturas recibidas a las personas que las han propuesto, así como 

a las que han formado parte de jurado, se levanta la sesión a las 21 horas. 

 

Recibid un fraternal saludo scout, 

 

Marta Arnaldos Payá 

Coordinadora de Apoyo a Grupos y Crecimiento de ASDE-Scouts de España y  

Presidenta del jurado de los Premios Scout 2026 


